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Se hizo pasar por su hermano y terminaron 
los dos formalizados en el Tribunal

Quedaron con arraigo regional 

Uno se dio a la fuga, el otro se hizo pasar por él ante Carabineros, pero la víctima de un accidente de tránsito terminó  ●
por aclarar todo lo que había ocurrido. 

En el Juzgado de Garantía de Punta Arenas se registró la formalización de 
cargos en contra de ambos hermanos.

Un accidente de 
tránsito se registró 
durante la noche del 
26 de febrero, en 

la esquina de avenida Bulnes 
con calle Carrera, frente al 
Cementerio Municipal. 

En el lugar, un ciclista, 
que circulaba por la ciclovía, 
al cruzar la calle fue embesti-
do por un Mazda Demio, cuyo 
conductor posteriormente se 
dio a la fuga. 

El lesionado terminó con 
lesiones graves y quedó en el 
hospital. Con el paso de unos 
minutos, llegó una persona 
a la Primera Comisaría de 
Carabineros, quien se identi-
ficó como Alanís Hernández 
Catalán, el que manifestó ser 
el conductor del vehículo del 
Demio, pero esto tomó un giro 
inesperado, cuando la víctima 
no lo identificó como el con-
ductor, y apareció el hermano, 

Por primera vez, el Centro de Cum-
plimiento de Reinserción Juvenil de Río 
de los Ciervos recibió la visita del equi-
po del Área de Comunidades de ENAP 
Magallanes. Esta instancia, enmarcada 
en el trabajo comunitario que impul-
sa el Servicio Nacional de Reinserción 
Social Juvenil a nivel regional, marca 
el inicio de una esperada colaboración 
bajo el enfoque de responsabilidad so-
cial empresarial.

En la oportunidad, Alfonso Pache-
co, Erica Hidalgo y Susana Calixto, 
jefe y coordinadoras de dicha área, res-
pectivamente, se reunieron con César 
Montiel, director regional del Servicio 
de Reinserción Social Juvenil, y René 
Castro, seremi (s) de Justicia, junto al 
director (s) del centro, Sergio Vergara, 
y al equipo de trabajo. Esta instancia 
sirvió para que conozcan las instala-
ciones, sus distintos espacios y líneas 
de trabajo dentro de los procesos edu-
cativos que allí se desarrollan para el 
beneficio de los ocho jóvenes y ado-
lescentes que atienden en la actualidad 
-cinco en sistema de privación de li-
bertad; y tres que van a pernoctar en 
cumplimiento de su sanción. 

El seremi (s) de Justicia, René Castro, 
destacó, a partir de la implementación 
del nuevo Servicio de Reinserción So-
cial Juvenil, el poder avanzar en el 
propósito de lograr que jóvenes y ado-
lescentes se puedan reinsertar en la 
sociedad de buena manera. Y de ahí, 
“la importancia del acercamiento que 
podamos tener con las distintas insti-
tuciones, tanto públicas como privadas. 
Que conozcan el quehacer del servi-
cio y a partir de eso también puedan 
sensibilizarse respecto a la labor que 

realiza y la importancia que tiene la 
cooperación en poder mejorar las con-
diciones de los adolescentes que están 
desarrollando actividades, ya sea pri-
vados de libertad o en otros sistemas 
en este servicio”. 

Alfonso Pacheco, jefe de Comuni-
dades de ENAP Magallanes, destacó 
la invitación para visitar el Centro de 
Cumplimiento de Reinserción Juvenil, 
a la que accedieron complacidos al bus-
car siempre alternativas o instancias 
de colaboración con la comunidad, “y 
qué mejor que conocer lo que aquí se 
hace, para ver alguna posibilidad fu-
tura en el corto o mediano plazo para 
poder colaborar directamente con la 
institución y especialmente con los 
jóvenes”. 

Al respecto, mencionó como ejes de 
acción una oferta de capacitaciones a 
través de la franquicia tributaria -en 
2024 capacitaron a más de 450 perso-
nas en 24 cursos y más de 220 millones 
de pesos invertidos- y también de fon-
dos concursables para instituciones 
sin fines de lucro en actividades co-
munitarias, mejora de infraestructura, 
medio ambiente y otras iniciativas -con 
22 organizaciones de la región bene-
ficiadas en 2024. “Valoramos mucho 
el trabajo que aquí se hace para que 
los jóvenes puedan reinsertarse en 
sus respectivos ámbitos, todo el tra-
bajo minucioso que se hace, todas las 
instalaciones disponibles y todos los 
profesionales que trabajan para ello”, 
subrayó, a la espera de lograr alguna 
actividad en conjunto con el Centro, 
en especial al conmemorarse los 80 
años del descubrimiento del petróleo 
en Magallanes.

ENAP y Servicio de Reinserción
se unen para trabajar por los jóvenes

Área de comunidades de ENAP

por los testigos, presentán-
dose luego Ángel Hernández 
Catalán, quien indicó que se 
fue del lugar y se ocultó por 
temor a la condena que esta-
ba cumpliendo”. 

Los delitos, manifesta-
dos por la Fiscalía son los de 

quebrantamiento de conde-
na y cuasidelito de lesiones 
graves. 

Respecto al imputado 
Alanís Hernández, se confi-
gura el delito de usurpación 
de identidad y obstrucción 
de la investigación, ambos 

como autores en grado de 
consumado. 

El fiscal solicitó la caute-
lar de arraigo regional para los 
imputados, lo que fue acogido 
por el Tribunal, recuperan-
do ambos su libertad tras la 
audiencia.

Ángel Hernández, quien dijo 
que se retiró del lugar, por te-
mor, ante una condena que 
tenía donde le prohibían condu-
cir vehículo motorizado.

Ayer, llegaron al Tribunal, 
y en dicha oportunidad, la 
Fiscalía les comunicó a los 
hermanos, que se iniciaba una 
investigación en su contra, por 
los siguientes hechos. 

“El 24 de diciembre del 
año 2024 en el tribunal Oral 
en lo Penal de Punta Arenas, 
Ángel Hernández Catalán fue 
condenado por el delito de ma-
nejo en estado de ebriedad sin 
contar con licencia causando 
lesiones, donde se puso una 
pena y una accesoria, de pro-
hibición de obtener licencia 
de conducir, a contar del 14 
de enero, del 2024. En este 
contexto, el imputado Ángel 
Hernández Catalán, el día 26 
de febrero, estando vigente la 
sanción, conducía y se desem-
peñaba en la conducción de 
un vehículo Mazda Demio, el 

cual manejaba sin estar atento 
a las condiciones del tránsito, 
y al llegar a la intersección 
de calle Carrera con Bulnes, 
impacta al conductor de una 
bicicleta que se desplazaba por 
la ciclovía, huyendo del lugar, 
dejando el vehículo cerrado, 
presentándose con posterio-
ridad en el cuartel policial un 
sujeto, que se identificó como 
Alanís Hernández Catalán, que 
se sindica como el conductor 
del vehículo Mazda Demio, que 
fue que causó las lesiones al 
ciclista en la intersección an-
tes señalada”, señaló el fiscal 
Oliver Rammsy. 

Agrega que “esto derivó 
en que Carabineros tome las 
acciones, disponiéndose el 
traslado al Hospital Regional, 
donde se le sometió a las 
pruebas respiratorias, perca-
tándose Carabineros que no 
fue el imputado que se pre-
sentó, y no correspondía a 
quien conducía el vehículo, 
de acuerdo a lo manifestado 

w
*Fotos referenciales. Estos productos son exhibidos en nuestra sala de ventas con sus respectivos valores.

61 2 214111 - +569 85806125 - +569 95439069

Reparto Gratis 
FONO CEMENTO 

ADHERIDOS 
A TARJETA 

PUNTA ARENAS

HORARIOS: LUNES A VIERNES DE 09:00 A 12:30 HRS.  
Y DE 14:30 A 19:00 HRS. SÁBADO DE 09:30 A 13:30 HRS.

MANZANA 12 SITIO 71 ZONA FRANCA / 612-214111
+569 85806127 / +569 85806125  / +569 95439069 PINCHE

AQUÍ

NUEVOS PRODUCTOS

NUEVA PARTIDA 
DE MUEBLES ZANZINI

NUEVA PARTIDA 
DE CERÁMICAS

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/02/2025
    $214.676
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      20,74%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 2


